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EXPERTO TÉCNICO PARA ORGANISMOS DE INSPECCIÓN – DIRECCIÓN DE ACREDITACIÓN –  
INSPECCIÓN DE HERMETICIDAD DE TANQUES Y TUBERÍAS ENTERRADAS QUE ALMACENAN HIDROCARBUROS 

LÍQUIDOS 
 

REQUISITO DE 
COMPETENCIA 

REQUISITOS PROPUESTA MEDIO DE EVIDENCIA 

EDUCACIÓN 

Grado universitario (Bachiller / Titulado / Máster) en carreras 
de ingeniería o ciencias o técnico superior: 

• Ing. Mecánica o Ing. Industrial; u otras ingenierías 
relacionadas con la producción, conocimiento de 
materiales, funcionamiento de equipos, pruebas, 
ensayos y/o control de calidad en hermeticidad de 
tanques y tuberías enterradas. 

• Técnicos egresados de Institutos de Formación 
Técnica, en materias relacionadas con la producción, 
conocimiento de materiales, funcionamiento de 
equipos, pruebas, ensayos y/o control de calidad en 
hermeticidad de tanques y tuberías enterradas. 

·   Universitario o Técnico: 
Grado o Título. 

FORMACIÓN 

Cursos y/o estudios de especialización: 
Relacionados con el producto Sistemas de Tanques y Tuberías 

Enterradas que almacenan Hidrocarburos líquidos. 

Conocimientos de documentos normativos: 
Inspección de Hermeticidad de Tanques Enterrados (prueba 

completa fase húmeda y seca) y Tuberías Enterradas, según el 

artículo 10 del D.S. N° 001-2022-EM, en base a los protocolos 

EPA/530/UST-90/004, EPA/530/UST-90/005 y EPA/530/UST-

90/010. 

·   Certificados o constancia 
de capacitación 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

Mínimo Cuatro (04) años de experiencia en el rubro de 
fabricación de cisternas, grandes depósitos y contenedores de 
metal. De los cuales al menos dos (02) años de experiencia 
especifica en inspección de hermeticidad de tanques 
enterrados (prueba completa fase húmeda y seca) y tuberías 
enterradas que almacenan hidrocarburos líquidos. 

·   Certificado o constancia 
laboral. 
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